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Disposiciones generales

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO de C06peraciónEconór:nica entre el
Estado· Español y la RepubUca dequatemeHa. fir
mado en Madtidel 31 de9ctubredf: 1972,

onerows que aquellos a los cuales quedaren sometidos los pro
ductos·· de naturaleza similar de cualquier· tercer país.

S. Las ventajas. ,favores; privilegios o inmunidades que una
de las Partes Contratantes coneEXl.eO roncediere en materia de
régimen. aduanero a 108. productos originarios del territorio
de cu;:¡,lquier tercer país o destinados al mismo, se aplicará.n in·
mediatamente y sin compensación a los productos de naturaleza
similar, originarías del territorio de la otra Parte Contratante
o destinados al mismo,

Los Gobiern0S dE'1 Estado Español y de la República de
Guatemala, debidamente representados por el Ministro de Asun~

tos Exteriores de Espaila, excelentísimo sei'fordon .Cregario
Lópcz Bravo, y por el Ministro de RelacionesExteriores de
Guatemala. excelentísimo seftoÍ' Licenciado Jorge Arenales Ca
talán.

ConsIderando los lazos históricosdJ?profunda yséculat'"amis~
tad entre ambas Naciones, y estimando .en toda su amphtud
las posibilidades que existen para esJimuJar y fOl'taLecer la
cooperación económica y técnica entre eIJas. han venido en acor
dar lo siguiente:

ARTÍCULO '1

Las Partes Contrfttantcs tratarán de tt$egurar y elevar al
más alto nivel la cooperación económica y técnka entre ambos
paIses, especialmente a través de suspoUticasccmerciales. iinan~

cieras.de inversiouesy de asistenciatecnol5gica y dentHlca,
orientadas a complementar los esfuerzos de ambos Gobiernos
para el logro dé sus respectivos deSarroUbs ecÜnómiCos y so
ciales,y a este objeto intercamhiararr irtformación regular y
frecuento a travB~ de sus Enibaíadas;

A ·105 fines previstos en este articulo podn\n sU,Scribirse
acuerdos esp~ciales sobre compromisos de .compras-de produc
tos concretos, inversiones. cOrn'lJlemen:tüción industrial, finan·
ciamiento y asistencia técnica.

ARTÍCULO 11

Ambas Partes Contratantes se comprometen a realizar es~

fuerzas para el ro')ustecimiento de Sus rdücivn~-s c0Blercis.]c3,
tendiendo al im:rem<Jnto y diVersificación de sus ope.raciones de
importaCión y exportación.

Con tal fin, las Partes Contratantes acuerdan estimular el
mejor conocimÍ'mto de sus respectivas producciones mediante
acciones de promoción comercial de todo tipo, entre ellas. la
participación oficial en ferias y expo$idones y la organización
de misiones comerciales, a cuyo efecto· se danln las facilidades
necesarias. concretamente los beneficios de impbrta¡;ióntempo
raL la exención de pagos de. derechos para mucst1"arios.y .. mato
rial de propaganda Y. de un mooo general. la simplificación
de las formalidades aduaneras en los. casos Y·Cündiciones pre
vistas en ~as respectivas Leyes nacionales.

AtnícULO III

1. Las Partes Contratantes convienen en conted"erse recipro
Cétmente el tratamiento incondíciona,l e ilimitado de la nación
mi.s favorecida. tanto para la importación como para laexpor
tación de los productos originarios del territorio de la atraParte
o destinados a él. en todo lo referente a .derechos de· aduanas e
impuestos accesorios, al modo deper¡;epción de los derechos
e impuestos. a la custodia de mercaderías en los depósitos
aduaneros. al sistema de control y .• análisis, :a la. clasificación
de las mercaderías en lasarluanas; a ·la interpreUi.Gión de las
tarifas, como asimismo a los reglamentos. forml;l1idadeS y gra
vámenes. a los cuajes pueden ser sometidas las operaciones
aduaneras. sin que sea hecha distinción alguna en relación a la
vía y al medía de transporte empleado,

2. En consecuencia, los artíeuloscultivarlos. producidos ci
manufacturados, originarios de una de las Partes: Contratantes,
no quedarán sometidos en materia da régimen aduanero. al
ser importados o export.ados al territorio de la QtraParte
Contratante, a derechos. impuestos o gr8.vámeries.dif~rcntes

o más elevados, ni a reglamentos {) formalidades djstintos o más

ARTÍCULO IV

Los artículos cultivados, producidos o manufacturados en el
terriLorío de una de las Partes Coptratantes. una vez importa
dos en··el territorio de .la otra Partl¡} .. Contratante, no serán .50

metidos a impuestos u otras tributaciones internas, de cual
quier clase, distintos' o más on3rosos qué aquellos a los cuales
quedan,oquedanm sometidos los articulos d-e naturaleza simi
lar provenientes de cualquier tercer país.

ARTÍCULO V

El tratamiento de la nación más favorecida, previsto en el
presente Convenio. no se apliCará. salvo l::omún acuerdo ·de
ambas Partes y dentro de sus respectivos compromisos inter~

nacionales; t<

1. A Jos privilegios y ventajas otorgados o que pudieran ser
otorgados posteriormento por la República de- Guatemala a los
países signUlaríos del Tratado General de Integración Económi
ca Centroamericana o consécuenciadé otras formas de inte
gración ·ecónómica est..'l.blecidas o que pudieran ser 6stable~

cidasen el futuro . por cualquiera. de las Panes Contratantes.
2. A los privilegios y ventajas de carácter especial otorgados

o que püdjeran ser otorgadós por el Estado Espanol de con~

formidad con las disposi.ciones del ACiJerdo General sobre Aran
celes y Comercio (GATT};

3, A las ventajas· preferendales que son o fuesen concedidas
pal'a facilitar e.l intercambio fronterízo con paises limitrofes,

ARTicUlO VI

Ninguna de las disposiciones de e¿te Convenio deberá inter·
pretarse en el sentido de que impida la adopción y cumplímiel1+
to de· medidas;

1. Necesarias para la protección dEi la moralidad pública,
2. Necesariasphrll el cumplimiento de. Leyes y Reglamentos

que aseguren o regulen la seguridad pública.
3. Necesarias para la protección de la salud pública, animal

o vegetal.
4. Relativas a la defensa del patrimonio nacional artístico,

histórico o a'-rqueolc,gico.
5. Relativas al control dala importación o exportación de

armas; m(lllicíones ó materiales de guerra y, en circunstancias
excepcionales, detúdos los demás suministros militares, y

6. Necesarias. en materia fiscal o de golicía, tendentes a
extender a los productos extranjeros el régimen impuesto en el
telTitorio de cada una de las Partes Contratantes· a los productos
nacionales similarc·s.

ARTíCULO VII

l. Las dos Part2s Contratantes se n~conocen mutuamente los
Certificados ..ofiCiales.. sanitarios, veterinarios. fitopatológicos
y los anil.lisis cUAIítativosexpedidos por las Instituciones com~

petentes del otro país y que establezcan que los productos ori·
gínarios del país que haya. otorgado tRIes certificados o análisis
se corresponden con las prescripcionos de la legislación interna
del -país de origen,

2.. Cada una de ambas Partes Contratantes conserva el dere
cho de proceder, si lo cree útil. a todas las verificacionesnece
sarias. no obstante la exhibición de los· documentos mencionados
en el párrafo· an teri.or,

ARTÍCULO VIII

Ambos Gobicntos adoptarán las merHJas necesarias, de acuer
do con su propia legislación y con laque sedjsponga en los
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Convenios Internacionales suscritos por ellos, para proteger en
sus respectivos territorios de toda competencia desleal en las
transacciones comerciales, a los productos naturales o fubrica
dos originarios de la otra Parte Contratante, impidiendo la ¡m·
pOl'tación y reprimiendo, en su caso, la fabricaGÍun, circulación
y venta de productos que lleven marcas, nombres, inscrip;:,'iolles
o cualesquiera otras seiialcs simlJarcs, constitutivas de una fa.l
sa indicación sobre el origen, la· procedencÍ9.. la especie y la
naturaleza o calidad del producto,

ARTicuLO IX

Las dos Partes Contratantes convienen qU8 todos los pagos
derivados de operstciones realizadas al amparo de- este COHve·
nio, serán liquidados en divisas de libre convertihilidad, de
acuerdo con las Leyes y Reglamentos en vigor en Jos re~pectivos

países.

ARTicuLO X

1. El Gobierno del Estado Español se compromete a otorgar
las ventajas y facilidades crediticias, fiscales y administrativas
para sus exportaciones de bienes de capital, de suministros in
dustriales y de estudios técnicos, desUnadas al territorio de la
República de Guatemala y de acuerdo con las Ciisposicíones que
regulan en España la concesión de crédit6y el seguro de crédito
a la exportación.

2, Los capitales procedentes de una de las Partes Contratan
tes gozarán, en el territorio de la otra; de un tratamiento nó
men.os favorable que el que se conceda a 10~ capitales proceden
tes de cualquier otro país, salvo ('1 otorgado o que se otorgue
en casos especiales. f

ARTicuI.O Xl

La República de Guatemala concederá trato preferencia! a
los estudios y proyectos presentarlos por Empresas españolas,
siempre que sus términos sean al menos igualmente favorables
a las propuestas de cualquier otra procedencia, a juicio del Go
bierno de Guatemala.

ARTicuLO XlI

En el marco del presente ConvenJo, y de conformi.dad con
sus especificaciones, las Partes Contratantes establecen'm acuer~

dos específicos de Cooperación Técnica, orientados hacia. los
sectores económico, educativo, .social, tecnológico y científico.

El tratamiento otorgado a los expertos de un pais que prestan
sus servicios en el otro al amparo do este Convenio, no será
menos favorable qwe el que en este último re<iban los expertos
procedentes de cualquier otro pu[s,

ARTícul.O XIII

Las Partes Contratantos convienen en intercambiar ex')e
riencias e información sobre agrícultura, ganadería, desarn;;llo
industrial, planificaciones, turismo, pesca y, en general, cual~

quier otra materia que pueda interesar a una u ,otra de las
Partes. '

ARTÍCULO XIV

ARTíCUlO XVII

1. Lo.'> buques de una Parte Contratante podrán entrar en
los pUl'rt.os de la otra Parte, de acuerdo con las Leyes y Regla
m0nlos vigelltes en cuanto concierne a la navegación y acceso
a los puertos, aplicándose di.chas Leyes y Reglamentos en forma
general y sindíscrimíuacián a.lguna.

2. Los buques, ,sus tripulRdollCS y pasajeros do una Parto
Cont.ntt:ante gozarán recíprocam2nte en los puertos de la otra
Parte Contratante de un trato oxento de .toda díscrímínación.
esp:ocialrilcnte en lo que concierne a la utilización de los puer
tos, las opernciones comcrcial8s y el embarque y desembarque
dO¡)E\sajeros y mercancías procedentes del extI'anjero y con des
tÜlO al extranjero.

An rícuLO XVIII

1 Los documentos relativos a la idenUdad del buque. a sus
condiciones de navegabilidad y seguridad, entregados o :(econo
cidos por las autoridades competentes de una Parte Contratante,
seran reconocidos por la otra Parte Cohtratante,

2. J~os certificados de tonelaje y arqueo, entregados por las
autorídadp:, competentes de una Parte Contratante, dé acuerdo
con: los Convenios Internacionales en vigor y que obliguen tanto
a España como n la República de Guatemala serán reconocldos
por la otra Parte Contratante,

Ambas Partes Contratantes resolverán de común acuerdo y
encontrarún solución positiva y concreta a los problemas que,
con relación al transporte marítimo, puedan surgir.

ARTicULO· XIX

Las dos pfldes Contratantes convienen en ~rC3.r una Comisión
Míxta que vigilará el boen flrncionamiento do este Convenio,
estudiará los problemas relativos a las relaciones eC0nómic;Js
entre ambos pafsesy presentnrán a sus respectivos Gobiernos
proposiciones para facilítar el logro de los fines pl'evistos. La Co
misión Mixta estara compuesta por Delegaciones dEsignadas por
ambo,:> Gobiernos y se reunirá en las fechas y lugares que se
decida de común acuerdo.

Arnjcuro XX

L El pn'sf'rJte Convenio tendrú la duración d3 díez afios, a
contar dr'sde ei día de su entrada en vig;)r. Sera prorrogado,
tácitamente. por períodos de un dÚO, salvo que una de las Altas
Partes Co:¡!;ratantes, modiante notificación previa do tres mo~

ses, muniíio"j-c su propósiio de ponerle término
. 2. La denuncia o rescisión del presente Convenio no afectará
a] finiquitamíento normal do las operaciones en curso en los
t¿'nnino's neCf.'sariOi> para su fabricación entrega y pago,

3. El presente Convenio sustituye al Convenio Comercial en
tre España y la Hepública do Guatemala. suscrito en la ciudad
de G uaJomaJa, el 31 de diciembre de 1955.

En fe de- lo cual. flrman y sellan el presente Convenio, en
dos ejemplares igualmento auténticos, en lengua castellana,
en Madrid, a treinta y uno de octubre de mil novecientos se
t.enta y dos.

MINISTERIO DE TRABAJO

E! presente Convenio entró en vigor el día 8 de septiembre
de 1973.

Lo que se hace público para con0dmionto generaL
Madrid, 6 de febrero de 1974.-EI Secretario general técnico,

Enrique Thomus de Carranza.

Las dos Partes Contratantes se concederán las mnyores faci
lidades posibles para el establecimiento recíproco de sus res
pectivas Empresas nacionales. Convienen también en adoptar
las medidas necesarias para evitar la doble tributación, cspecial~

mente en lo que respecta al impuesto sobre la renta, para lo
cual ambas Partes ,se declaran dispuestas a negociar un Acuer4
do especial, si la experiencia lo aconsejara,

ARTicULO XV

Las dos Partes C.onh·utantes se otorgarán respectivamente, y
conforme a los Acuerdos Internacionales .que .les obligan, las
facilidades necesarias para el establecimiento de comunicaciones
aéreas regulares entre los dos paises, las cuales, de aconsejarlo
la experiencia, serán reguladas por un Acuerda bilateral aéreo
ulterior.

ARTícuLO XVI

Por el Gobierno
del Estado Español,

Gregorio López Bravo

Por· el Gobíerno
de la República de Guatemala,

Jorge Arenales Catalán

Las dos Partes Contratantes ponen de manifif.'Btv que sus r('~
laciones comerciales marítimas mutuas se basarán. en el princi
pio de la libertad de navegación y en los principios c~mel·da.les

Ambas ·Partes Contratantes se darán mutuamente el trato de
nación más favorecida, declarando que se excluirá toda clase
de prácticas y medidas discriminatorias en relación con los bu·
ques. la carga, las tripulaciones y pas:ljt'ros de una Parte Con
tratante en los puertos y en las aguas de soberanía o jurisdic
ción de la otra Parte Contratante.

ORDEN de 13 de febrero de 1974 por la, que se
o.-;;imilan determinadas categorias profesionales de
la Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos.

lluslrísimoó señores:

Aprobada la vigente Ordenanza Laboral de Oficinas y Des
pachos por In Orden de este Ministerío de 31 de octubre de
1972, se hace necesario asimilar, a efectos de cotización al


